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ED-01
PROMOTOR:

FERNANDO RODRÍGUEZ CARO
ARQUITECTO:

ORIENTACIÓN: OCTUBRE 2022

Esc: S/E

SITUACIÓN y EMPLAZAMIENTO

T  952 91 97 97

C/ CANALES 10, Local 2B

FEROCA  ARQUITECTURA

feroca@ferocaarquitectura.es
www.ferocaarquitectura.es

29002 MÁLAGA

ESTUDIO de DETALLE
COHOUSING MÁLAGA 50

en PARCELA R5 del SUP.T-2

URB. EL TOMILLAR (SUP. T-2) 29740 TORRE DEL MAR. VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) SUSTITUIDO:

SUSTITUYE:

DIBUJADO:
TANIA PIERZCHALA
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ÁREA ACTUACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE

PGOU 1996 PGOU 2019 (APROBACIÓN INICIAL)

SITUACIÓN REFERENCIA CATASTRAL

SITUACIÓN

COHOUSING MÁLAGA 50, SCA
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ED-03
PROMOTOR:

FERNANDO RODRÍGUEZ CARO
ARQUITECTO:

ORIENTACIÓN: OCTUBRE 2022

Esc: 1/400

TOPOGRÁFICO

T  952 91 97 97

C/ CANALES 10, Local 2B

FEROCA  ARQUITECTURA

feroca@ferocaarquitectura.es
www.ferocaarquitectura.es

29002 MÁLAGA

URB. EL TOMILLAR (SUP. T-2) 29740 TORRE DEL MAR. VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) SUSTITUIDO:

SUSTITUYE:

DIBUJADO:
TANIA PIERZCHALA
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COORDENADAS ETRS-89

Línea de Vallado existente

Parcela según Topográfico

Sup. de parcela según catastro:

Sup. de parcela según registro 

Sup. de parcela según topográfico:             3.517,83 m²

de la propiedad:                                         3.713,22 m²

3.576,47 m²

Arqueta Endesa.

LEYENDA 

Arqueta telefonica.

Alcorque.

Arqueta Saneamiento

Arqueta Puvliales.

Imbornal.

Arqueta sin identificar.

Arqueta Agua.

Arqueta Alumbrado.

Farola.
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ED-05
PROMOTOR:

FERNANDO RODRÍGUEZ CARO
ARQUITECTO:

ORIENTACIÓN: OCTUBRE 2022

Esc: 1/400
T  952 91 97 97

C/ CANALES 10, Local 2B

FEROCA  ARQUITECTURA

feroca@ferocaarquitectura.es
www.ferocaarquitectura.es

29002 MÁLAGA

URB. EL TOMILLAR (SUP. T-2) 29740 TORRE DEL MAR. VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) SUSTITUIDO:

SUSTITUYE:

DIBUJADO:
TANIA PIERZCHALA
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+24.90
Nivel Planta Baja

PLANTA SÓTANO (Las áreas de movimiento grafiadas pueden

PLANTA BAJA
PLANTA PRIMERA
PLANTA SEGUNDA

+00.00 NIVEL DE ACCESO (Planta Baja)
COTA MODIFICADA

Delimitación de plataformas de implantación de Planta Baja

Delimitación de altura máxima reguladora de la edificación.

ampliarse cumpliendo la normativa de aplicación)

Nivel Planta Baja
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LOS MUROS DE NIVELACIÓN DEL TERRENO EN LAS ZONAS LIBRES SE DEFINIRÁN EN EL PROYECTO DE
EDIFICACIÓN QUE DESARROLLA ESTE ESTUDIO DE DETALLE, CUMPLIENDO LAS ORDENANZAS DE
VÉLEZ MÁLAGA, SIENDO LOS GRAFIADOS A MODO INDICATIVO, NO VINCULANTE.
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- Todos los niveles de sótano quedarán enterrados o semienterrados bajo planta baja siguiendo las
indicaciones del (*) Art. 210. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- Los niveles de planta baja de los edificios serán considerados siguiendo las indicaciones del (*) Art.
208. para el establecimiento de la cota de refencia del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La altura máxima de los edificios será medida desde el nivel de referencia hasta el plano superior del
último forjado, y no superará los 10 m (PB+2), según (*) Art. 206 y (*) Art. 276 del Título V de las
Ordenanzas de Vélez Málaga.

- La separación a lindero público será de 3,00m (PB+2) según (*) Art. 276. del Título V de las
Ordenanzas de Vélez Málaga.
- La separación a lindero privado será como mínimo de 1/2 de la altura total del edificio, con un
mínimo absoluto de 3.00 m según (*) Art. 276. del Título V de las Ordenanzas de Vélez Málaga.
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ESTUDIO de DETALLE
COHOUSING MÁLAGA 50

en PARCELA R5 del SUP.T-2

COHOUSING MÁLAGA 50, SCA

OCUPACIÓN MÁXIMA: 50% de 3.517,83=....1.758,91 m²

DE EDIFICABILIDAD =........................................... 2.784,92m²
de la edificación. Área máxima de movimiento de la edificación.
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